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 puede definirse como una actividad 
 permanente que sirve de medio de vida y que 
 determina el ingreso a un grupo profesional
 determinado.

 La palabra profesión proviene del latín 
 professio, -onis, que significa acción y efecto 
 de profesar.

 En cuanto a la relación de los profesionales 
 entre sí: 

 En cuanto a la relación de los deberes del 
 profesional para con los clientes y el público
 en general: 

 a. No plagiar trabajos profesionales;
 b. no difamar directa ni indirectamente a otros profesionales en virtud de su actuación
 profesional;
 c. defender la legitimidad de la formación titulada: no designar ni influir para que sean designados
 en cargos técnicos individuos carentes de títulos habilitantes;
 d. darse compensaciones dignas entre profesionales; e. abstenerse de emitir juicios adversos sobre otros profesionales

 En cuanto a los deberes del profesional ligado 
 por una relación jerárquica: 

 a. Mantener secreto y reserva de toda circunstancia relacionada con el cliente, salvo obligación
 legal;
 b. Advertir al cliente sobre posibles errores de él o del profesional;
 c. Atender con diligencia los asuntes del cliente. 

 a. Independientemente de las jerarquías se promueve el debido respeto y trato impuestos por la
 condición de colegas;
 b. La obligación de cada profesional de cuidarse de no cometer, permitir o contribuir a que se
 cometan actos de injusticia en relación con otro profesional/es.

 Códigos de ética  Son esquemas normativos que establecen obligatoriedad. Expresan 
 valores, enuncian y aplican principios. 

 Deontología  es el conjunto de principios y reglas que han 
 de guiar una conducta profesional.  Código de Deontología  es un conjunto de normas que se aplican a un colectivo de profesionales y que hace 

 las veces de un prontuario (conjunto de reglas) morales. 

 Concepto de enfermería
 Es una profesión moralmente responsable. Históricamente, se ha caracterizado por ser una 
 profesión con sentido humanístico, lo cual la diferencia de las otras profesiones, incluida la 
 medicina. 

 Práctica profesional

 Últimas décadas la ética y la deontología

 Existen quejas de los usuarios cuando la enfermera no asume la función de defensa, definida la 
 defensa como la acción que un defensor toma para representar la causa del otro.  Práctica de enfermería

 Involucra una relación entre la enfermera y el paciente, la cual es necesaria para promover, prevenir, restaurar la 
 salud y aliviar el sufrimiento; la enfermera debe explicar cómo lleva a cabo esa responsabilidad, por lo que cuando se 
 omite dicha información, se crean conflictos entre los pacientes y las enfermeras, lo cual provoca un menosprecio 
 social. 

 Hoy el profesional egresado de la universidad cuenta con el conocimiento y la información 
 necesaria respecto a los valores éticos y morales relacionados con la atención y los cuidados 
 de los pacientes.

 Un código profesional es  Un documento que establece en forma clara los principios morales, deberes y 
 obligaciones que guían el buen desempeño profesional. 

 Guía de conducta

 Decálogo de código de ética

 • Al hombre como un ser bio-psico-social dinámico, que interactúa dentro del contexto total de su ambiente, y participa como miembro de una comunidad;
 • A la sociedad como un conjunto de individuos que en nuestro país se constituyen en un Estado social y democrático de derecho, que promueve como 
 valores superiores de su ordenamiento jurídico: la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político;
 • A la salud como un proceso de crecimiento y desarrollo humano, que se relaciona con el estilo de vida de cada individuo y con la forma de afrontar ese 
 proceso en el seno de los patrones culturales en los que se vive;                                                                                                                                                       
 • A la enfermería, constituida como un servicio, encaminado a satisfacer las necesidades de salud de las personas sanas o enfermas, individual o 
 colectivamente. 

 Dicho servicio debe considerar de manera 
 prioritaria: 

 -La conciencia de asumir un compromiso profesional serio y responsable.
 -La participación coherente de este compromiso dentro de la sociedad.
 -El reconocimiento y aplicación en su ejercicio de los principios de la ética 
 profesional, y
 -La práctica de una conducta de verdadero respeto a los derechos humanos.

 1. Respetar y cuidar la vida y los derechos humanos, manteniendo una conducta honesta y leal en el cuidado de las personas.
 2. Proteger la integridad de las personas ante cualquier afectación, otorgando cuidados de enfermería libres de riesgos.
 3. Mantener una relación estrictamente profesional con las personas que atiende, sin distinción de raza, clase social, creencia religiosa y preferencia política.
 4. Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de salud, enfocando los cuidados hacia la conservación de la salud y prevención del daño.
 5. Guardar el secreto profesional observando los límites del mismo, ante riesgo o daño a la propia persona o a terceros.
 6. Procurar que el entorno laboral sea seguro tanto para las personas, sujeto de la atención de enfermería, como para quienes conforman el equipo de salud.
 7. Evitar la competencia desleal y compartir con estudiantes y colegas experiencias y conocimientos en beneficio de las personas y de la comunidad de 
 enfermería.
 8. Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos de acuerdo a su competencia profesional.
 9. Pugnar por el desarrollo de la profesión y dignificar su ejercicio.
 10. Fomentar la participación y el espíritu de grupo para lograr los fines profesionales

 Concepto de paciente  es un término que proviene del latín “patiens” que signi-ca “padeciente” en el sentido de 
 sufrir, pero que también tiene la acepción de “el que tiene que soportar sin quejas”.

 Derechos que recibe el paciente

 1. Recibir atención médica adecuada.
 2. Recibir trato digno y respetuoso.
 3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz.
 4. Decidir libremente sobre tu atención.
 5. Otorgar o no tu consentimiento válidamente informado.
 6. Ser tratado con confidencialidad.
 7. Contar con facilidades para obtener una segunda opinión.
 8. Recibir atención médica en caso de urgencia.
 9. Contar con un expediente clínico.
 10. Ser atendido cuando te inconformes por la atención médica recibida.

 Según el punto de vista del derecho civil y 
 penal

 se considera ―responsable‖ a un individuo,
 cuando de acuerdo al orden jurídico, es 
 susceptible de ser sancionado

 Diferentes tipos de responsabilidad que 
 pueden generarse: 

 Responsabilidad Penal

 •Responsabilidad por los hechos propios: Cada quién es responsable de su propia conducta. 
 •Responsabilidad por hechos ajenos: Se refiere a la responsabilidad de las personas de evitar que otras 
 cometan hechos dañinos.                                                                                                                           
 •Responsabilidad por obra de las cosas: Se considera que, si el daño fue causado por cosas u objetos, el 
 dueño de ellos será responsable de las consecuencias.

 Revelación de secretos

 Responsabilidad profesional

 Falsedad

 Usurpación de profesión

 Lesiones y homicidio

 Aborto

 Se trata de una falta grave y se refiere a la revelación de información de tipo confidencial, 
 confiada a la enfermera (o), por parte del paciente. 

 Se refiere a la comisión de actos delictivos, ya sean dolosos o culposos, durante el ejercicio 
 profesional 

 Se refiere a la falta de veracidad en el manejo de datos, información, documentos o al rendir 
 declaraciones ante una autoridad 

 Se aplica a aquellos casos en que, sin tener un título y una cédula profesional para ejercer una 
 profesión reglamentada, se atribuya el carácter de profesionista, realice actos de esa 
 profesión y ofrezca públicamente sus servicios con el objeto de lucrar

 Es el punto más delicado y trascendente del trabajo en que el profesional de 
 enfermería puede incurrir.

 Abandono de personas

 Es uno de los hechos que se pueden encontrar altamente 
 relacionados con el trabajo de enfermería.

 Se refiere a la no atención de personas 
 incapaces de cuidarse a sí mismas 

 La intimidad

 Es un criterio único para cada individuo, siendo 
 subjetivo e influenciado por factores
 como la educación, la edad, el sexo, la etnia, la 
 religión, etc. 

 Derecho a la intimidad

 1. La confidencialidad o protección de los datos relativos a la salud del 
 paciente y
 2. La protección de la intimidad personal que tiene su punto de partida en la
 intimidad corporal y llega a la del constructo de los valores y creencias. 

 1.- La Enfermería, participa en todas las fases de preparaciones de procedimientos médicoquirúrgicos, empleando a su vez, algunas 
 técnicas invasivas.
 2.- La Enfermería colabora en todas la Técnicas invasivas, tanto en Diagnosis, como en Terapias Correctoras, Intervenciones Quirúrgicas, 
 Anestesia, etc.
 3.- La Enfermería, asume un papel importante en el control del Paciente en el pos actuaciones de normal y alta Tecnología, en el bienestar 
 y en el confort del enfermo

 Concepto del consentimiento informado
 es la expresión tangible del respeto a la autonomía de las 
 personas en el ámbito de la atención médica y de la 
 investigación en salud. 

 Consta de 2 partes

 Derecho a la información

 Libertad de elección

 La información brindada al paciente debe ser clara, veraz, suficiente, 
 oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de atención, 
 principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del 
 padecimiento.

 Después de haber sido informado adecuadamente, el paciente tiene la posibilidad de 
 otorgar o no el  consentimiento, para que se lleven a cabo los procedimientos.

 Expediente Clínico

 - Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por mandato judicial, urgencia, peligro de quienes viven con él 
 y riesgo de suicidio, entre otros.
 - Intervención quirúrgica
 - Procedimientos para el control de la fertilidad.
 - Participación en protocolos de investigación.
 - Procedimientos diagnósticos o terapéuticos que impliquen riesgos físicos, emocionales o morales.
 - Procedimientos invasivos.
 - Procedimientos que produzcan dolor físico o emocional.
 - Procedimientos socialmente invasivos y que provoquen exclusión o
 estigmatización.

 El consentimiento informado se regula en la 
 Ley general de salud en los siguientes artículos:

 Artículo 51 Bis 1

 Artículo 51 Bis 2

 Derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la orientación que sea 
 necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 
 terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 Tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En 
 caso de urgencia o que el usuario se encuentre en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para 
 proceder será otorgada por el familiar que lo acompañe o su representante legal.

 Todo ser humano es una persona, es decir, es un ente capaz de ejercer 
 derechos y contraer obligaciones. Goza de autonomía personal. Ello significa 
 que tiene ante sí un proyecto de vida y que está habilitado para tomar 
 decisiones.

 Principios morales
 Sirven de guía o como reglas para la acción pero a menudo entran en conflicto y 
 cada uno de ellos puede ser ponderado de diversas formas según el contexto de 
 referencia. 

 Funciones
 Los principios pueden servir de apoyo en la argumentación orientada para identificar el curso de acción más 
 razonable, sea en el marco de una reflexión estrictamente individual (autorregulación) o en entornos institucionales 
 especializados (autorregulación social). En ambos marcos se busca que la acción práctica responda a ciertos valores. 

 Principio de beneficencia
 El cual consiste en que la terapia propuesta 
 implica el bien de la persona interesada, es 
 decir, del paciente o enfermo. 

 Principios de respeto a las personas, de
 beneficencia y de justicia

 Respeto por la Autonomía

 Beneficencia

 No Maleficencia

 Justicia

 Se refiere a la necesidad de respetar, tanto en acciones como en actitudes, a la capacidad y al derecho que poseen las 
 personas para decidir entre las opciones que a su juicio son las mejores entre las diferentes posibilidades de las que 
 se les haya informado, conforme a sus valores, creencias y planes de vida. 

 Este principio considera la necesidad de evaluar las ventajas y las desventajas, los riesgos y los beneficios de los tratamientos 
 propuestos, o de los procedimientos de investigación, con el objeto de maximizar los beneficios y disminuir los riesgos.

 No se debe infligir daño o hacer mal. Este principio obliga a evitar el daño físico o emocional y el 
 perjuicio en la aplicación de procedimientos o de intervenciones. 

 Se refiere, asimismo, a que todos los pacientes en situaciones parecidas deban tratarse de manera 
 similar y con las mismas oportunidades de acceso a los mejores métodos diagnósticos y terapéuticos.


